
B. O. Bel E.—Niim. 102_________ _______________29 abril 1981_______________________________________ 9155

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad .profesional, que 
compete a las agencias de viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia-,

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en le Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de agencia de viajes del grupo A,

Este Ministerio en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7 ° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti 
vidades Turísticas, aprobado por Decreto L31/1905, de 14 de 
enero y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octu 
bre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de agencia de 
viajes del grupo A, a «Raptim, S. A.», con el número 693 de 
orden y oasa central en Madrid, Gran Vía, 80, locales 314, 315 
y 316, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el .Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción los preceptos del Decreto 
1524/1973, de 7 de junio. Reglamento de 9 de agosto y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E y a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos añor.
Madrid, 2 de abril de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

9711 ORDEN de 3 de abril de 1981 por la que se concede 
el título-licencia de agencia de viajes grupo A, a 
«Viajes Godo, S. A.», con el número 694 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
21 de octubre de 1980, a instancia de don José María Gómez 
Domínguez, en nombre y representación de «Viajes Godo, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de agencia de viajes del grupo A, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las agencias de viajes, j en el que se especifican los 
documentos que habrán, de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las .formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, do 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
titulo-licencia de agencia de viajes del grupo A,

Este Ministerio en uso de la competencia qué le confiere el 
artículo 7 ° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto .231/1965, de 1« de enero, 
y el artículo 1.” del Real Decreto 2677/1977, de 6 do octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único —Se concede el título-licencia de agencié de 
viaje, del grupo A, a «Viajes Godo, S. A.», con el número 694 
de orden y casa central en Zaragoza, Centro Cívico Comercial 
Romareda, polígono Gran Vía, local 8, pudiendo ejercer su acti
vidad mercantil a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden ministerial en el «Boletín Oficial de! Estado», con sujeción 
a los preceptos del Decreto 1524/1973. de 7 de junio, Reglamento 
de 9 de agosto y demás disposicione. aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1881.

 ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

9712 ORDEN de 10 de abril de 1981 por la que se con
cede el titulo-licencia de agencia de viajes grupo A. 
a «Gran Tour, S. A., con el número 695 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
30 d septiembre de 1980. a instancia de doña Mirella Marotta 
Peramos, en nombre y representación de «Gran Tour, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de agencia 
de viajes del grupo A, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a .as agencias de viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decretq 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, pare la obtención del título- 
licencia de agencia de viajes del grupo A,

Este Ministerio en uso de la competencia que le confiere 
el articulo • 7.° del Estatuto Ordenador de '.as Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° dei Real Decreto 2677/1977,. de 6 de octu
bre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de agencia de 
viajes del grupo A, a «Gran Tour, S. A>, con el número 695 
de orden y casa central en Madrid, paseo de la Castellana, 167, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del 
Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio, Reglamento de 9 de agesto y demás disposiciones 
aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años."
Madrid, 10 de abril de 1981. -

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo Sr Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

9713 REAL DECRETO 766/1981, de 6 de marzo, por el que 
se aprueba la constitución de la Entidad Local Me
nor de Aldeanueva de Atienza, perteneciente al mu
nicipio de Condemios de Arriba, de la provincia 
de Guadalajara.

El Alcalde pedáneo, junto con la mayoría de los cabezas de 
familia del barrio de Aldeanueva de Atienza, que dejó de ser 
municipio independiente por Decreto número doscientos treinta y 
siete, de veintisiete de enero de mil novecientos setenta y dos, 
suscribieron el doce de diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve instancia dirigida a la Alcaldía de Condemios de Arriba 
(Gliadalajara), solicitaron su constitución en Entidad Local Me
nor alegando al efecto que cuenta con población y patrimonio 
para tal fin y esta separado de otros núcleos de población. Dicha 
solicitud fue aceptada por el Ayuntamiento de Condemios de 
Arriba el dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta con 
quorum legal.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de proce
dimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el Regla
mento de Población y Demarcación Territorial dé las Ent da- 
des Locales actualmente vigente y durante el período regla
mentario de información pública a que estuvo sometida la citada 
solicitud vecinal no se produjo reclamación alguna.

Han informado en sentido favorable las autoridades locales 
de Condemios de Arriba, así como la Diputación Provincial y el 
Gobierno Civil de Guadalajara y en las actuaciones se ha puesto 
de manifiesto que el barrio de Aldeanueva de Atienza reúne los 
requisitos prevenidos en el articulo veintitrés dé la Ley de Ré
gimen Local y en el cuarenta y dos del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales y que cuen
ta con suficiente patrimonio para cuya administración directa 
e independiente está -justificado cumplidamente que se cree la 
Entidad Local Menor solicitada.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen emitido por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Administración Territorial, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día seis de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO.
Artículo primero.—Se aprueba la constitución de la Entidad 

Local Menor de Aldeanueva de Atienza, perteneciente al muni
cipio de Condemios de Arriba, de la provincia de Guadalajara.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de Adminis
tración Territorial para dictar las disposiciones que pud'era exi
gir el cumplimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Administración Territorial,

RODOLFO MARTIN VILLA


